
Carta de Principios de la Fundación Runnymede College: 
 
Dos años después de su constitución, y tras haber otorgado sus primeras becas —una de 
ellas a una alumna que cursa el grado en Política y Filosofía en la Universidad de Edimburgo—, 
la Fundación Runnymede College ha ido definiendo con mayor precisión su identidad, su 
alcance y su vocación. 
 
La Fundación nació con el propósito de hacer posible que alumnos procedentes del sistema 
público, dotados de talento y mérito extraordinarios, pudieran acceder a universidades 
británicas de primer nivel cuando la limitación económica lo impedía. Ese propósito 
permanece inalterado. Sin embargo, la experiencia adquirida permite hoy formularlo con mayor 
profundidad. 
 
La Fundación no existe únicamente para transformar el futuro de determinados estudiantes. 
Existe para evitar que la falta de medios limite el desarrollo de quienes han demostrado una 
capacidad excepcional para el estudio, el esfuerzo, el liderazgo y la responsabilidad. Existe 
también porque la educación excelente, cuando se pone al alcance de quienes han acreditado 
no solo talento, sino también carácter, genera efectos que trascienden al individuo y revierten 
en beneficio de la sociedad en su conjunto. 
 
En este sentido, la Fundación ocupa un lugar singular: es, en su ámbito, una institución única 
en la concesión de becas destinadas a estudios de grado en universidades internacionales de 
referencia, entendiendo que es precisamente en esa etapa formativa donde se decide, en gran 
medida, el horizonte intelectual, profesional y moral de una persona. 
 
Por ello, la Fundación entiende que apoyar a jóvenes de excelencia académica y humana no 
constituye un mero acto de generosidad privada orientado al beneficio individual, sino una 
forma exigente de servicio al bien común. 
 
I. Misión 
 
La misión de la Fundación Runnymede College es identificar, seleccionar y apoyar a 
estudiantes de mérito sobresaliente y recursos económicos insuficientes, procedentes del 
sistema público, para facilitar su acceso a universidades británicas de primer nivel mediante 
becas de grado de carácter integral. 
 
II. Finalidad 
 
La finalidad de la Fundación es ampliar la igualdad real de oportunidades allí donde el talento, 
el esfuerzo y la vocación de excelencia encuentran en la limitación de recursos su principal 
obstáculo. 
 
Esta finalidad trasciende la promoción individual de los becarios. La Fundación parte de la 
convicción de que una formación del más alto nivel, unida a la inteligencia, la disciplina, el 
criterio y el sentido de la responsabilidad, constituye un bien público. Apoyar a quienes 
pueden hacer un uso especialmente valioso de esa formación redunda, con el tiempo, en 
beneficio de la sociedad en su conjunto. 
 
III. Principios rectores 



 
 1. Igualdad de oportunidades 
 
La Fundación sostiene que el origen económico no debe condicionar el alcance de las 
aspiraciones académicas de una persona excepcionalmente capaz. 
 
 2. Excelencia con responsabilidad 
 
La excelencia no se concibe como un mérito aislado ni como un privilegio, sino como una 
capacidad que alcanza su pleno sentido cuando va acompañada de integridad, constancia, 
madurez y voluntad de contribución. 
 
 3. La educación como bien público 
 
El acceso a una educación de excelencia produce efectos que trascienden al individuo: en la 
calidad de su trabajo, en las instituciones a las que servirá, en las personas sobre las que 
influirá y en las oportunidades que podrá generar para otros. 
 
 4. Confianza exigente 
 
La beca no constituye un premio ni una mera ayuda económica, sino una inversión filantrópica 
exigente en personas que han demostrado merecerla por su trayectoria, su potencial y su 
carácter. 
 
 5. Impacto abierto 
 
La contribución al bien común no se define de manera estrecha ni exclusivamente local. Puede 
manifestarse en múltiples ámbitos, profesiones y geografías. La Fundación no impone una 
única forma de retorno, pero sí espera que la formación recibida se traduzca en una vida de 
aportación sustantiva a la sociedad. 
 
IV. Destinatarios y criterios de selección 
 
La Fundación dirige su acción a estudiantes que reúnan conjuntamente las siguientes 
condiciones: 
 
* excelencia académica acreditada; 
* insuficiencia de recursos económicos para acceder en igualdad de condiciones a 
universidades británicas de primer nivel; 
* madurez personal, capacidad de esfuerzo y fortaleza de carácter; 
* potencial de liderazgo, servicio y contribución futura. 
 
La Fundación valora no solo el expediente académico, sino también la calidad humana del 
candidato, su aprovechamiento de las oportunidades disponibles, su capacidad de superación 
y la seriedad con la que concibe su propia formación. 
 
V. Sentido de la beca 
 



La Fundación considera que una beca de esta naturaleza debe tener un alcance real y 
transformador. El acceso a una universidad de excelencia no puede ser simbólico: cuando el 
obstáculo es económico, la respuesta debe ser suficiente para eliminarlo de manera efectiva. 
 
Por ello, las becas serán necesariamente limitadas en número y profundas en alcance. Su 
vocación no es la dispersión de ayudas parciales, sino la concentración de recursos allí donde 
la inversión humana y social pueda resultar más fecunda. 
 
VI. Relación con los becarios 
 
Los becarios de la Fundación no son meros receptores de ayuda, sino depositarios de una 
confianza institucional y moral. 
 
De ellos se espera rigor en el estudio, sobriedad en el logro, respeto por la oportunidad 
recibida y conciencia de que la excelencia conlleva obligaciones. La Fundación aspira a que, 
con el tiempo, sus becarios mantengan un vínculo activo con la institución a través del 
ejemplo, la mentoría y el servicio. 
 
VII. La comunidad de la Fundación 
 
La Fundación Runnymede College cumple también una función formativa más amplia. A través 
de su actividad, promueve entre alumnos, familias, antiguos alumnos y colaboradores una 
cultura de filantropía responsable, en la que el privilegio se entiende inseparable del deber de 
ampliar oportunidades para otros. 
 
De este modo, la Fundación no solo financia trayectorias individuales, sino que contribuye a la 
formación de una comunidad que valora la excelencia, la equidad y el compromiso cívico. 
 
VIII. Compromisos de la Fundación 
 
La Fundación se compromete a: 
 
* actuar con rigor, imparcialidad y sentido de justicia en sus procesos de selección; 
* administrar sus recursos con responsabilidad y transparencia; 
* acompañar a sus becarios con cercanía y exigencia; 
* preservar la integridad de su misión; 
* consolidar una red duradera de apoyo, ejemplo y servicio en torno a la beca. 
 
 
 
La Fundación Runnymede College afirma que facilitar el acceso a una educación excepcional 
a jóvenes excepcionales sin recursos suficientes no consiste únicamente en corregir una 
desigualdad, sino en situar la excelencia, allí donde aparece, en condiciones de desplegar 
todo su potencial al servicio del bien común. 
 
Su propósito último es que ningún talento probado ni ningún carácter prometedor queden 
limitados por la falta de medios, y que la oportunidad, al llegar a quien puede honrarla, se 
transforme, con el tiempo, en beneficio para muchos. 
!


